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Presentación

Nuestro país cuenta con una gran cantidad de asentamientos de muy reducido tamaño: existen más de 188 mil localidades 
con menos de 2 500 habitantes, que representan alrededor del 98 por ciento del total de localidades del país. En estas 
localidades vive menos de la cuarta parte de la población (23%). Este patrón de concentración-dispersión ha estado 
presente en toda la historia del poblamiento de México.

La desigualdad social que caracteriza a la sociedad mexicana se percibe mejor conforme se desagrega geográfi camente 
la marginación, al pasar de entidades federativas a municipios y luego a localidades. Es precisamente a nivel localidad en 
donde se observa que a pesar de los avances signifi cativos en los indicadores sociales, económicos y demográfi cos, sigue 
siendo indispensable la intervención del gobierno mexicano para continuar reduciendo los rezagos que persisten en ciertos 
grupos poblacionales y ciertas regiones del país. 

Como parte de la planeación demográfi ca, el Consejo Nacional de Población busca incluir a la población más vulnerable en 
los programas de desarrollo económico y social que se formulan dentro del sector gubernamental, y vincular sus objetivos 
a las necesidades que plantean los fenómenos demográfi cos. 

En este sentido, el índice de marginación es una medida-resumen que permite diferenciar localidades del país según el 
impacto global de las carencias que padece la población como resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia 
en viviendas inadecuadas y la carencia de bienes. Así, el índice de marginación que aquí se presenta, contribuye a mostrar 
las disparidades territoriales que existen entre las localidades del país y da cuenta de las relaciones existentes con el nivel 
de marginación de las entidades federativas y municipios. Su utilización en las reglas de operación de diversos programas 
de atención social se considera un verdadero logro.

Con la presente publicación, se cumplen 15 años de la estimación del índice de marginación a nivel localidad, lo que exige 
una próxima revisión conceptual y metodológica que le permita estar a la vanguardia de los cambios sociales. 

Para el CONAPO es fundamental que la difusión de los Índices de Marginación 2010 coadyuve al buen funcionamiento 
de políticas y programas orientados a reducir las brechas en el desarrollo regional del país.

Mtro. Félix Vélez Fernández Varela
Secretario General

Consejo Nacional de Población
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Capítulo 1. El concepto de marginación y su discusión

La marginación se concibe como un problema estructural de la sociedad, en donde 
no están presentes ciertas oportunidades para el desarrollo, ni las capacidades para 
adquirirlas. Si tales oportunidades no se manifi estan directamente, las familias y co-
munidades que viven en esta situación se encuentran expuestas a ciertos riesgos y 
vulnerabilidades que les impiden alcanzar determinadas condiciones de vida.

La discusión sobre el concepto de marginación no es sencilla, su interpretación y la 
relación con otras problemáticas conforman un campo de estudio que busca aportar 
soluciones a temas complejos que afectan a toda la sociedad, como son la pobreza 
y el desarrollo.

En las siguientes páginas se aborda este concepto desde diferentes puntos de vista, los 
cuales ayudan a comprender y profundizar qué se entiende cuando se hace referencia 
a la marginación y, particularmente, a su índice.

Así, en la primera parte se diferencian los conceptos de marginación y marginalidad 
y se establece la relación entre pobreza, exclusión y marginación. Más adelante, se 
hace hincapié en el vínculo de la marginación con la democracia y la participación, 
para luego desarrollar la importancia del índice de marginación para el diseño de las 
políticas públicas y, en especial, de las políticas sociales.

1.1. Marginación y marginalidad

Los conceptos de marginación y marginalidad tienden a confundirse y utilizarse 
como sinónimos de un mismo fenómeno, sin embargo, no son lo mismo y su dife-
renciación es importante para lograr comprender cada uno de estos conceptos, así 
como su  utilidad.

La primera diferencia se encuentra en los momentos en que surgen cada uno, dado 
que el concepto de marginalidad antecede al de marginación. Los estudios sobre 
la marginalidad se inician en las décadas de los cincuenta y sesenta con las teorías 
desarrollistas, las cuales concebían que la marginalidad no podía estar separada de los 
modelos de desarrollo que estaban en discusión en América Latina.

Por otro lado, el índice de marginación del Consejo Nacional de Población  (CONAPO), 
elaborado por primera vez con datos del Censo de 1990, es el origen de una nueva 
forma de entender el concepto de marginación.

La segunda diferencia radica en la orientación en cuanto al objeto de estudio. La mar-
ginalidad atiende sobre todo a los individuos marginados, en particular a los urbanos, 
entendidos como aquellos que están en el límite y no son parte ni del campo que los 
expulsa, ni de la ciudad que no los recibe. Son aquellos individuos que no están en la 
estructura de la sociedad, solamente ocupan una parte del territorio, y quedan fuera 
de los patrones sociales, económicos y políticos.

Por su parte, la marginación es entendida como el conjunto de problemas (desven-
tajas) sociales de una comunidad o localidad y hace referencia a grupos de personas 
y familias. Esta visión difi ere de aquella que privilegia las carencias de los individuos 
que habitan en la periferia de las ciudades, según el concepto de marginalidad. En 
este sentido, el objeto de estudio de la marginación es mucho más inclusivo y permite 
estudiar y comparar distintos estratos de la sociedad.

Una diferencia más, de especial atención, radica en la capacidad de medición de 
ambos conceptos. La marginalidad tiende a ser un concepto abstracto que identifi ca 
diferentes dimensiones: ecológica, socio-psicológica, socio-cultural, económica y 
política. Así, esta visión no permite establecer medidas claras para atacar el problema, 
ni para identifi car a los realmente marginados.
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En cambio, el índice de marginación busca establecer un parámetro analítico que 
permita entender cuándo un sector de la sociedad se encuentra en una situación 
donde no están presentes las oportunidades para el desarrollo, ni la capacidad para 
encontrarlas. Este análisis otorga herramientas que permiten cuantifi car la situación 
de las entidades, los municipios y las localidades, y las Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEB’s) urbanas.

Por tanto, es preciso no confundir ambos conceptos, sobre todo porque la capa-
cidad de analizar y medir la marginalidad y la marginación es por demás disímil. 
La marginalidad es un concepto que permite realizar análisis, en tanto que el de 
marginación implica una herramienta para medir, cuantifi car y determinar a las 
personas en esta categoría.

1.2. Marginación, pobreza y exclusión

De la misma manera en que es necesario precisar las diferencias entre marginación y 
marginalidad, también es importante delimitar los conceptos de marginación, pobreza 
y exclusión. La literatura suele utilizar muchas veces estos términos para explicar un 
mismo fenómeno, sin embargo, aunque evidentemente existe una relación directa, 
las diferencias están presentes. Esta sección pretende mostrar la diferencia entre la 
medición de la pobreza y de la marginación, así como la vinculación de estos con-
ceptos con el de exclusión.

En términos generales, existen dos métodos para calcular la pobreza con referencia al 
ingreso: por un lado, la línea de pobreza, y, por otro, el que considera las necesidades 
básicas insatisfechas. De estos métodos se desprenden diferentes grados de pobreza, 
como la pobreza alimentaria, de capacidades, patrimonial, por ingresos, entre otras, 
introduciendo la noción de multidimensionalidad de la pobreza.

La línea de pobreza defi ne una canasta básica de bienes y servicios, a partir de los 
precios de mercado, con el propósito de compararlos con los ingresos. De esta compa-
ración se ubica como pobres a aquellas familias que no tienen los recursos sufi cientes 
para adquirir dicha canasta.

El método de necesidades básicas insatisfechas mide carencias en cuanto a calidad y 
cantidad de la vivienda, los servicios, el patrimonio básico y el rezago educativo. Este 

método enfatiza la riqueza en términos de acumulación, en tanto que el método de 
línea de pobreza se apoya en el ingreso corriente.

La perspectiva sociológica de la pobreza adopta elementos como las aspiraciones y 
expectativas determinadas socialmente, sin embargo, la puerta de entrada de esta 
perspectiva coincide en algunos elementos con la visión económica. En particular, al 
aceptar la división de clases con referencia al ingreso, los pobres pertenecen al sector 
de los ingresos económicos más ínfi mos.

Desde esta perspectiva, la particularidad de la pobreza es la desigualdad, la cual se 
refl eja de manera evidente en al menos tres niveles: ideológico, económico y político.

En el ideológico los referentes culturales del individuo no se adaptan en su totalidad, 
cuya consecuencia es una baja participación en la cultura dominante. Con respecto a 
la participación económica, los sujetos entran en relaciones desventajosas por la baja 
califi cación técnica, con baja productividad y débiles aportaciones. En el nivel político, 
su representación es delegada a personas casi siempre externas a las comunidades, 
creando una situación de dependencia hacia el exterior de las mismas.

Ante la desigualdad, los núcleos de pobreza generan dinámicas internas, que en rea-
lidad son estrategias de adaptación. Una de las más representativas es la de generar 
redes sociales relativamente amplias, excediendo a las familiares, que  brindan, entre 
otras cosas, seguridad, abastecimiento e intercambio de productos, además de crearse 
sistemas diferenciados de valores y hábitos de consumo.

Tales estrategias se han percibido como subculturas, aunque en realidad son  expre-
siones atenuadas del sistema social en el que están inmersas.

En términos estrictos, los conceptos de pobreza y marginación no son sinónimos, 
pues aluden a dos fenómenos estructurales diferentes dentro de una localidad, donde 
el punto de intersección es precisamente este espacio geográfi co. No obstante, uno 
apunta a las características endógenas (pobreza) y el otro a características de carácter 
exógeno o estructural (marginación).

En este sentido, la marginación se puede observar de manera independiente del 
habitante de la localidad, pero para fi nes de este análisis la pobreza y la marginación 
están estrechamente relacionadas, aunque en dos niveles diferentes.
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Entre las principales diferencias entre las mediciones de pobreza y marginación están 
las unidades de análisis, así como las fuentes de información que nutren los índices. 
Para la medición de la pobreza se toma como unidad la familia, partiendo del supuesto 
de que este grupo es un sistema social pequeño y que además es una unidad natural, 
con una clara vinculación entre el individuo y la sociedad. La información para la medi-
ción se extrae de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH).

Por su parte, como ya se mencionó, el índice de marginación toma como unidad de 
análisis los espacios geopolíticos y los espacios territoriales más reducidos como las 
localidades. La información se obtiene de los censos nacionales.

Estas distintas mediciones en términos operativos son complementarias: las medi-
ciones de pobreza aportan información respecto a las características de las familias, 
en tanto que el índice de marginación las ubica geográfi camente.

Otro de los conceptos que suele causar confusión al hablar de estos temas es el de 
exclusión, el cual está implícito en la defi nición de marginación. La exclusión se debe 
entender como un proceso en el cual las estructuras sociales no han incluido a la 
totalidad de la sociedad en los benefi cios generados por el desarrollo.

1.3. Marginación, democracia y participación

Parece existir un consenso de que la participación social es fundamental para el 
desarrollo y la estabilidad de la democracia, donde participación es la capacidad de 
los ciudadanos para incidir en las decisiones que afectan a la sociedad de la cual 
forman parte.

La relación entre Estado-sociedad ha ido mutando a lo largo de los cambios históricos. 
Así, hoy asistimos a un vínculo que tiende a superar el orden jerárquico, para dejar 
espacio a una nueva relación gobierno-sociedad civil, en donde los ciudadanos se han 
convertido en protagonistas para intervenir en los problemas sociales.

Cada vez es mayor la participación de los ciudadanos en las decisiones públicas que 
les afectan, en un proceso donde existe un mayor grado de cooperación entre el Es-
tado y la sociedad, articulando redes de decisiones mixtas para resolver los problemas 
públicos existentes.

Sin embargo, desarrollar estos procesos no es sencillo. Lograr una sociedad civil dis-
puesta a participar activamente en la toma de decisiones, en el control de las mismas 
y en su ejecución es por demás complicado. Para esto, se requiere de un cambio en la 
cultura ciudadana que debe superar algunos problemas, entre ellos el de la marginación.

Cuando los grupos o individuos se encuentran totalmente incapacitados para lograr 
cierto empoderamiento sobre su realidad que les permita “ser parte de”, cuando las 
oportunidades no existen, cuando no se reconocen ellos mismos como ciudadanos 
de derechos,  es difícil pensar y articular acciones para la participación.

La problemática de la marginación y la participación van de la mano y se deben en-
tender como procesos simultáneos. Mientras existan comunidades marginadas por la 
falta de oportunidades para su desarrollo, en esos espacios la participación ciudadana 
distará mucho de lo que se necesita para establecer procesos con las características 
antes mencionadas, porque esta falta de oportunidades no le permite establecer 
patrones de participación para modifi car esa realidad.

1.4. El índice de marginación como insumo:

la importancia para las políticas sociales

Como se ha manejado a lo largo de estas páginas, la marginación implica un problema 
estructural en donde la falta de oportunidades está presente en los sectores de la 
sociedad que padecen estas desigualdades. Así, la pregunta que surge es ¿cómo dotar 
de oportunidades a quienes no cuentan con ellas?

Es aquí donde el Estado cumple un rol fundamental para atender las desigualdades 
sociales, a partir de transferencias y servicios desde las instituciones estatales, dirigidas 
a los sectores con más necesidades, por medio de las políticas sociales.

Así, las políticas sociales son un medio de ajuste de las desigualdades y son gene-
radoras de oportunidades. En este sentido es que las políticas sociales, en algunas 
ocasiones, implican discriminación positiva: los sectores benefi ciarios logran, si las 
políticas son efi caces, una cuota mayor que la asignada por el mercado en función 
de su capacidad de pago. Por lo tanto, las políticas sociales suponen una forma de 
discriminación a favor de ciertos grupos.
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Por tanto, los destinatarios de las políticas sociales pueden ser grupos precisamente 
defi nidos, claramente delimitados (por ejemplo, localidades con índices de margina-
ción muy altos) o genéricamente considerados en función de categorías sociales y, 
por ello, relativamente difusos (por ejemplo, poblaciones indígenas o jóvenes que 
no estudian ni trabajan).

No obstante, para lograr implementar efi cientemente políticas sociales  orientadas a 
reducir las inequidades de los grupos vulnerables, es necesario contar con instrumentos 
analíticos que permitan identifi car dónde y por qué existen dichas inequidades. En este 
sentido, el í ndice de marginación cumple con el cometido de brindar información que 
aporta insumos directos a los tomadores de decisiones en materia de política social.


